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     UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2017-1237   Resolución rectoral por la que se anuncia la licitación del procedimiento 
abierto, tramitación ordinaria para la enajenación directa de vehículo. 
Expediente 2017/ABRPRV002.

   1. Entidad adjudicadora. 

 a) Organismo: Universidad de Cantabria. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económica, Patrimonio y 
Contratación-Sección de Contratación. 

 c) Obtención de documentación e información: 

 1) Dependencia: Universidad de Cantabria (Servicio de Gestión Económica, Patrimonio y 
Contratación-Sección de Contratación). 

 2) Domicilio: Avda. de Los Castros, s/n. 

 3) Localidad y código postal: Santander 39005. 

 4) Teléfono: Información administrativa: 942 201 210/942 201 040. Exposición bien: 942 
201 030. 

 5) Telefax: 942 201 049. 

 6) Correo electrónico: Información administrativa: contratacion@unican.es; Exposición del 
bien: renonjl@gestion.unican.es 

 7) Dirección de internet del perfi l del contratante: 

 http://web.unican.es/unidades/serviciodecontratacionpatrimonio/perfi l-de-contratante. 

 8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la fecha 
límite de la presentación de ofertas. 

 d) Número de expediente: 2017/ABRPRV002. 

 2. Objeto del contrato: Enajenación directa de vehículo. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Tipo de licitación del bien: 3.000,00 € y a partir de este importe los interesados podrán 
hacer ofertas al alza. Este importe no incluye el 21% del IVA, que se añadirá posteriormente 
en la factura que emitirá la Universidad de Cantabria al adjudicatario, en función de la oferta 
realizada por el mismo. 

 5. Garantías exigidas: 750 € de acuerdo con lo establecido en la "Cláusula 6-Documenta-
ción para participar. Forma, lugar y plazo de presentación-Sobre A" del pliego de condiciones 
administrativas y económicas. 

 6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

 a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día siguiente al de 
la publicación del anuncio en el B.O.C. 

 b) Modalidad de presentación: Lo establecido en el pliego de condiciones administrativas y 
económicas. 
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 c) Lugar de presentación: 

 1.- Dependencia: Pabellón de Gobierno, Registro General de la Universidad de Cantabria. 

 2.- Domicilio: Avda. de Los Castros, s/n. 

 3.- Localidad y código postal: Santander 39005. 

 4.- Dirección electrónica: secretaria.general@unican.es 

 7. Apertura de ofertas: de acuerdo con lo establecido en la "Cláusula 7. Procedimiento de 
adjudicación" del pliego de condiciones administrativas y económicas. 

 a) Descripción: Sala de Rectorado. 

 b) Dirección: Pabellón de Gobierno, Avda. de Los Castros, s/n. 

 c) Localidad y código postal: Santander 39005. 

 d) Fecha y hora: Se publicará con una antelación de 48 horas en el perfi l de contratante de 
la Universidad de Cantabria. 

 8. Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario. 

 Santander, 7 de febrero de 2017. 

 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
 2017/1237 
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